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1. INTRODUCCIÓN 

 

El debate en torno a la importancia de la economía sumergida ha aflorado con 

fuerza en los últimos años, acentuándose con la crisis económica. La preocupación por 

esta cuestión ha cobrado una especial relevancia en Canarias, debido a la magnitud 

alcanzada por la misma y sus efectos en aspectos como el empeoramiento de la 

situación económica y financiera de las empresas, el desempleo y la caída de ingresos 

de las Administraciones Públicas. Asociado a todo ello, se plantea la sospecha sobre la 

existencia de un incremento del volumen de economía sumergida y el trabajo no 

declarado. Una de las mayores preocupaciones para la Confederación Empresarial de 

Lanzarote ha sido conocer las causas, las dimensiones y el impacto que tiene esa 

economía paralela en Canarias, y concretamente en la Isla. La economía sumergida 

produce competencia desleal entre el empresariado, incumplimiento de regulaciones, 

malas condiciones laborales, escasas o nulas medidas de seguridad en el trabajo, 

impagos a la Seguridad Social (con importantes consecuencias a largo plazo sobre 

pensiones, prestaciones, etc.) y una evasión de impuestos que implica un menor 

volumen de recaudación para las arcas del Estado. Esto que genera una reducción del 

nivel de servicios públicos que se pueden ofrecer a los ciudadanos, u obliga, en su caso, 

a un aumento –poco sostenible a medio plazo– del endeudamiento público. 

La existencia de un determinado nivel de economía sumergida en España –y, por 

tanto, en Lanzarote-, se debe principalmente a la escasa conciencia social sobre dicha 

problemática. Básicamente, es una cuestión de cultura de la convivencia, de la creencia 

en la necesidad de la existencia de un Estado del Bienestar sostenido conjuntamente por 

todas las personas que residen en un territorio, sin embargo, evadir impuestos o no 

declarar determinadas facturas, entre otras cuestiones, forman parte de una cultura 

individualista arraigada en la sociedad. La economía sumergida es un problema ético y 

moral, detrás de su existencia está lo que una sociedad quiere ser.  

Este estudio sobre la economía sumergida en Lanzarote tiene un objetivo claro, 

aproximarnos a la realidad de la economía sumergida en la Isla, así como conocer la 

preocupación y el conocimiento de la misma por parte de la población general, del 

empresariado y de personas vinculadas directamente con dicha problemática. 
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2. LAS DIFICULTADES DE LA MEDICIÓN DE LA ECONOMÍA S UMERGIDA 

 

2.1 El problema de la definición 

Es importante definir el concepto de economía sumergida porque es muy amplio 

y conviene delimitarlo para este trabajo. La economía sumergida también se conoce con 

sinónimos como: encubierta, irregular, oculta, subterránea, no oficial, paralela, 

marginal, negra o no declarada.  

La Fundación de Estudios Financieros la define como “actividades regulares 

que no son declaradas a las autoridades fiscales, laborales o a la Seguridad Social, o lo 

son parcialmente, de modo que una parte de la actividad es oficial y otra parte se 

mantiene encubierta. En el momento en que son ocultadas, totalmente o parcialmente, y 

no se cumplen con las obligaciones tributarias o contributivas se convierten en 

actividades irregulares”.  

Para la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, “la 

economía sumergida consiste en actividades que son productivas en sentido económico 

y relativamente legal (si ciertos estándares o regulaciones se cumplen), pero que son 

escondidas deliberadamente a las Administraciones Públicas, para: 

a) Evitar el pago de impuestos. 

b) Evitar el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social. 

c) Evitar cumplir normas laborales y de otro tipo; ciertos mínimos 

legales como el salario mínimo, el número máximo de horas 

trabajadas, estándares de seguridad o de salud, etc. 

d) Evitar algunos procedimientos administrativos, como rellenar 

cuestionarios u otros formularios administrativos”.  

Por su parte, el Consejo Económico y Social de España la define como “el 

conjunto de actividades de producción de bienes y prestación de servicios para el 

mercado que eluden normas, tanto fiscales como de cualquier otro tipo con contenido 

económico, entre las que se encuentran las regulaciones laborales, pero también otras, 

como las referidas al medio ambiente, las normas técnicas, las de seguridad, etc.”. 

La economía sumergida es la suma de la economía informal y la economía 

ilegal. La economía informal, es una actividad económica legal aunque oculta a efectos 

registrales por razones de elusión fiscal o de control administrativo. La economía ilegal, 
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por contra, lo es por su propia naturaleza, por ejemplo, el tráfico de drogas. Es 

importante aclarar que, en este estudio, el concepto de economía sumergida no va a 

incluir actividades delictivas, como pueden ser el tráfico de drogas, de armas o de 

personas. Así pues, nos referiremos a la economía sumergida como aquellas actividades 

legales que no se declaran o que no pagan los correspondientes impuestos. 

INTRODUCCIÓ  

2.2 Diferentes métodos para intentar medir la economía sumergida 

La medición exacta de la economía sumergida es una labor que conlleva 

dificultad y es casi imposible de realizar. Si ofreciera datos, la actividad no se definiría 

como sumergida u oculta, y ya no estaríamos preocupados por su medición. El 

entramado económico, político, social y laboral, en cuanto a su diversidad, imposibilita 

la medición de este fenómeno. Pese a estas dificultades, son muchos los autores y 

autoras que han analizado la economía sumergida utilizando enfoques muy variados. Se 

han desarrollo diferentes métodos de estimación que permiten un conocimiento más 

amplio de su dimensión y volumen, siempre estimado, no exacto. A grandes rasgos 

podrían englobarse en dos categorías: métodos directos (encuestas) y métodos 

indirectos (cruce de distintas variables), como se explica en los siguientes puntos. 

2.2.1 Métodos directos 

El ánimo de ocultación propio de la economía sumergida limita seriamente todos 

los intentos de medirla de modo directo. En principio, lo más efectivo para conocer el 

tamaño de la misma sería encuestar directamente a los agentes que intervienen en ella, 

para que, desde el anonimato, facilitaran los datos necesarios para evaluar su actividad. 

Los ámbitos más estudiados en estos análisis son el mercado de trabajo y la ocultación 

fiscal, ya que se presupone que en ellos se concentra buena parte de las irregularidades. 

Este método consiste en la elección de una muestra representativa de agentes 

económicos, que se presupone conocen o actúan en el ámbito de las actividades 

sumergidas a analizar, para obtener de ellos información mediante encuestas o 

entrevistas. La fiabilidad de las personas encuestadas puede estar en entredicho debido a 

las características mismas de la economía sumergida. Aun así, el parámetro estimativo 

conseguido puede dar una orientación fiable de la misma. 

Entre las técnicas más usuales de investigación empleadas en estos trabajos se 

encuentran:  
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1. Encuestas a agentes afectados. 

2. Métodos de respuesta aleatorias. 

3. Consultas a personas expertas. 

4. Métodos de aproximación fiscal. 

 

2.2.2 Métodos indirectos 

Se trata de analizar las diferencias entre lo que podría considerarse normal en 

una economía y lo que realmente se observa en ciertas variables macroeconómicas. 

Desde un punto de vista metodológico, se persigue estimar el volumen de una variable 

inobservable (la economía no declarada) partiendo del comportamiento de otras 

variables observadas y de algún supuesto más o menos restrictivo acerca de la relación 

que las une. Estas estimaciones se basan en la detección de anomalías en el 

comportamiento de indicadores macroeconómicos muy variados tales como: (1) 

demanda de dinero en efectivo como porcentaje del PIB, (2) volumen de transacciones 

monetarias, (3) circulación de billetes de gran importe, (4) facturación con pago 

electrónico, (5) consumo de electricidad frente a evolución del PIB, (6) discrepancias 

entre las estadísticas nacionales de renta y gastos, o (7) evolución de población activa 

real y oficial. 

2.2.3 MIMIC (Multiple Indicators & Multiple Causes) 

La idea que subyace en el denominado método MIMIC (Multiple Indicators & 

Multiple Causes) que es posible conocer el tamaño de la economía sumergida (variable 

latente, no observable) mediante el estudio de las relaciones que existen entre ella y una 

serie de variables observables que la causan (variables causa) y otra conjunto de 

variables, también observables, sobre las que influye (variables indicadores). Entre las 

primeras se encuentran la presión fiscal, la regulación estatal o la renta, y entre las 

segundas, la tasa de participación económica, la demanda de dinero o la tasa de 

crecimiento. Son modelos muy complejos que exigen gran cantidad de datos. 



                                                     

 

6 
 

 

2.3 El problema del territorio para la medición de la economía sumergida 

Los dos trabajos de investigación más recientes y relevantes en España que 

estudian la economía sumergida son el Informe de Analistas Financieros (2013) y el 

aportado por la Asociación de Técnicos de Hacienda (2014). Estos trabajos analizan la 

problemática a nivel nacional, pero también realizan una aproximación sobre dicha 

cuestión a nivel autonómico y provincial. Ambos estudios coinciden en la dificultad 

para estimar la economía oculta cuando el ámbito de aplicación es inferior al nacional. 

El problema principal con que se tropieza en territorios pequeños es la menor 

disponibilidad de información estadística a partir de cuyo análisis se derive de modo 

indirecto la estimación de la actividad oculta, ya sean series de PIB, agregados 

monetarios, series de impuestos. La estimación de su volumen es difícil, tanto por la 

falta de datos fiables como por la problemática de extrapolar mucha de las estadísticas a 

un nivel más desagregado territorialmente.  

 

3. METODOLOGÍA EMPLEADA EN EL ESTUDIO DE LA ECONOMÍ A 

SUMERGIDA EN LANZAROTE 

 

 A la hora de realizar una aproximación a la realidad de la economía sumergida 

en Lanzarote, se ha empleado una combinación de métodos indirectos y directos. Entre 

los primeros, la comparación de la trayectoria seguida por distintas variables 

macroeconómicas. Entre los segundos, encuestas a la población y al empresariado y 

entrevistas a agentes afectados y personas expertas. 

 

3.1 Métodos indirectos 

 Se han empleado estadísticas oficiales para intentar una aproximación al 

volumen de economía sumergida. El problema de un estudio a nivel insular es la 

ausencia de algunas variables, como el volumen de dinero efectivo o la circulación de 

billetes de gran importe. Se ha procedido a comparar: 

- La evolución del Valor Añadido Bruto (VAB) con el consumo de electricidad 

- El empleo en la hostelería y las pernoctaciones turísticas 

- Las ventas de cemento y el empleo en la construcción  
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- La Encuesta de Población Activa y las altas en la Seguridad Social 

  

3.2 Métodos directos 

 Se han diseñado tres cuestionarios para obtener la información pertinente al 

fenómeno: 

- Cuestionario a la población: Se elaboró una encuesta para la ciudadanía, en 

la que se plantearon cuestiones que afectan a la situación sociolaboral y 

actitudinal de las personas frente al fenómeno de la economía sumergida. En 

2015, Lanzarote tenía una población total de 143.209 habitantes. La encuesta 

se realizó a personas con edades comprendidas entre los 16 y 65 años1, al ser 

las que conforman la población potencialmente activa. Las 654 encuestas 

permiten unos resultados con un 95% de confianza y un 3,8% de margen de 

error, y se distribuyeron por sexo, nivel de estudios, nacionalidad, situación 

laboral, grupos de edad y municipio de residencia, intentando representar lo 

más fielmente las características de la población lanzaroteña (ver anexo). 

- Cuestionario al empresariado. Según el Instituto Canario de Estadística 

(ISTAC), en el primer trimestre de 2016 había 4.775 empresas inscritas en la 

Seguridad Social en Lanzarote. Las 122 encuestas permiten unos resultados 

con un 95% de confianza y un 8,8% de margen de error, y se distribuyeron 

por sectores económicos, número de empleados/as y municipio de domicilio 

de la empresa, intentando representar lo más fielmente las características del 

tejido empresarial de la Isla2 (ver anexo). Sin embargo, al ser un número 

muy limitado de encuestas, no se va a desagregar el análisis atendiendo a 

esas variables por tener un elevado margen de error. 

- Entrevistas a empresarios/as de distintos sectores económicos de Lanzarote. 

Se seleccionó un grupo de 20 personas. Aunque había preguntas cerradas, el 

hecho de ser una entrevista daba la posibilidad de que el entrevistado/a 

ampliara cuanto quisiera sobre la cuestión objeto de estudio. Esta 
                                                           

1
 Lanzarote tenía en 2015 una población de 104.409 personas con edades comprendidas entre los16 a 65 

años. 
2 El objetivo era conseguir una muestra suficiente como para reducir el margen de error al 5%. Sin 
embargo, dado que las encuestas se realizaron a pie de calle, no siempre los empresarios y empresarias 
podían atender a las encuestadoras en el momento de la visita. Para subsanar ese problema, se remitió la 
encuesta por correo electrónico a empresas de distintos sectores, para las que no se obtuvo respuesta. 
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información cualitativa permitió complementar la cuantitativa obtenida 

mediante encuestas. 

- Entrevistas a personas expertas y sindicatos. Se seleccionó un grupo de 

personas conocedoras de la realidad socioeconómica de Lanzarote, así como 

a representantes de los sindicatos mayoritarios. Estas entrevistas permitieron 

enriquecer el estudio y situar la problemática de la economía sumergida en el 

contexto general de la Isla (ver anexo). 

 

4. UNA APROXIMACIÓN A LA ECONOMÍA SUMERGIDA EN LANZ AROTE 

 

A continuación se presentan los principales resultados que se han obtenido a 

partir de los distintos métodos indirectos de cálculo y de los métodos directos 

(encuestas). Entre los primeros, la comparación de la trayectoria seguida por distintas 

variables macroeconómicas. Entre los segundos, las encuestas a la población y al 

empresariado y las entrevistas a personas expertas. 

 

4.1 Resultados a partir de métodos indirectos de cálculo 

Tanto la Fundación de Estudios Financieros como el Sindicato de Técnicos de 

Hacienda emplean en sus informes el método MIMIC, el primero a nivel de comunidad 

autónoma y el segundo a nivel provincial. La última estimación disponible cifraba el 

porcentaje de economía sumergida en la provincia de Las Palmas en el 27,1% del PIB 

en 20123. Como ya se indicó, a medida que se desciende en la escala administrativa, la 

estimación del volumen de economía no declarada cuenta con más dificultades por la 

falta de datos fiables y precisos a ese nivel. Por tanto, en este trabajo no se realiza una 

estimación de la economía sumergida en Lanzarote. A continuación se presenta la 

comparación de algunas variables macroeconómicas, como método para intentar 

aproximar la posibilidad de existencia del fenómeno. 

4.1.1 Consumo de electricidad y VAB en Lanzarote 

Estos dos indicadores cruzados son utilizados habitualmente para la estimación 

de la economía sumergida. Por ejemplo, si el VAB sufre una caída o estancamiento y, 

                                                           
3 Analistas Financieros (2013) y Asociación de Técnicos de Hacienda (2014). 
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por el contrario, el gasto de electricidad aumenta, no sería un comportamiento normal y 

detrás de ello podría encontrarse una actividad económica no declarada.  

En el caso de Lanzarote, el VAB habría aumentado un 3% entre 2007 y 2013, 

mientras que el consumo eléctrico habría descendido un 3,8% en el mismo periodo. 

Dada esa divergencia entre ambas variables, no pueden extraerse conclusiones sobre la 

posible existencia de economía sumergida.  

 

Tabla 1. VAB (millones de euros) y consumo de electricidad en Lanzarote (megavatios hora) 

 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

VAB 2.790,1 2.814,8 2.741,4 2.675,6 2.751,3 2.724,3 2.873,8 

Electricidad 807.826 821.126 786.245 776.604 788.490 789.100 776.678 

Fuente: Instituto Canario de Estadística. 

 

4.1.2 Pernoctaciones y empleo en la hostelería en Lanzarote. 

Canarias es un destino turístico consolidado a nivel europeo, con más de 12 

millones de visitantes, y Lanzarote es la tercera isla del Archipiélago que más turistas 

recibe, 2,5 millones en 2015. Es por esto que su economía está muy ligada a la 

trayectoria seguida por esta actividad, tanto de forma directa (alojamientos y servicios, 

tipo restauración o transportes) como indirecta (construcción de planta alojativa o de 

infraestructuras, entre otras). 

 

Tabla 2. Pernoctaciones y empleo en hostelería en Lanzarote 

 Pernoctaciones Empleo hostelería 

2009 14.449.320 10.758 

2010 15.258.487 11.106 

2011 16.342.234 12.217 

2012 16.104.041 12.386 

2013 17.100.230 13.787 

2014 18.298.244 14.376 

2015 18.747.668 14.942 

Fuente: Centro de datos del Cabildo de Lanzarote 
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Una de las técnicas utilizadas habitualmente para intentar medir la economía 

sumergida en las zonas turísticas es cruzar la información disponible sobre el número de 

pernoctaciones en establecimientos hoteleros y extrahoteleros con la del empleo en la 

hostelería. Con este método puede estimarse y aproximarnos a la existencia de empleo 

oculto, porque parece obvio esperar que un aumento de las primeras debería llevar 

asociado un incremento del número de trabajadores/as necesarios para poder atenderlas 

con el mismo nivel de calidad.  

El empleo en la hostelería creció, para el periodo 2009-2015, en 4.184 personas, 

un 39,31%, al pasar de 10.758 a 14.942. Si analizamos las pernoctaciones, observamos 

un incremento para todos los años, excepto en 2012. Específicamente, las 

pernoctaciones aumentaron en 4.298.348 entre los años 2009 y 2015, concretamente un 

27%. A la luz de los datos anteriores, dado que el empleo crece más que las 

pernoctaciones, podría plantearse que, en caso de haber empleo oculto, éste ha debido 

reducirse entre 2009 y 2015. Ahora bien, esta afirmación ha de tomarse con cautela ya 

que no se dispone de información suficiente.  

De hecho, recientemente se ha publicado un estudio sobre las viviendas 

vacacionales en Canarias que recoge que el número de camas ofertadas por este tipo de 

establecimientos supone el 28% del total ofertado en Lanzarote4. Un volumen que no se 

ha contabilizado en las estadísticas anteriores y cuya inclusión podría alterar los 

resultados comentados. 

4.1.3 Venta de cemento y empleo en la construcción en Lanzarote 

El sector turístico en Lanzarote es el principal motor económico, como ya se 

explicó en el apartado anterior, y el sector de la construcción dota de plantas alojativas e 

infraestructuras necesarias para la existencia y el desarrollo del mismo. De esta manera, 

se convierte también en protagonista de la economía insular. Por esta cuestión, otros de 

los indicadores utilizados para analizar la posible economía sumergida, consiste en 

comparar la venta de cemento y el empleo en la construcción, ya que ambos van de la 

mano. Así pues, un aumento en la venta de cemento y, paralelamente, un descenso en el 

empleo de la construcción, podría deberse a una posible economía oculta. 

                                                           
4http://www.gobiernodecanarias.org/cmsgobcan/export/sites/turismo/downloads/Alquiler_vacacional/Viv
iendas-Vacacionales-Canarias-2015.pdf 
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Como puede observarse en la tabla, ambas variables presentan un 

comportamiento bastante similar. Entre 2010 y 2012, los peores años para el sector, la 

venta de cemento disminuyó un 37,7%, mientras que el empleo lo hizo un 26,9%. La 

recuperación en las ventas de cemento de 2013 y 2014 no se vio correspondida por el 

empleo sino en 2014 y 2015. A partir de esa información, no pueden realizarse 

conclusiones fundadas sobre la evolución de la economía sumergida en el sector. 

 
Tabla 3. Venta de cemento y empleo en la construcción en Lanzarote. (Miles de toneladas y número 

de personas) 

 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Venta de cemento 51.342,6 44.938,2 31.977,7 41.527,9 44.749,7 39.986,9 

Empleo construcción 3.141 2.598 2.297 2.263 2.600 2.627 

Fuente: Centro de datos del Cabildo de Lanzarote.  

 

4.1.4 Diferencia entre la Encuesta de Población Activa y las altas en la 

Seguridad Social en Lanzarote 

Las dos principales fuentes de datos sobre el empleo en España son el Instituto 

Nacional de Estadística (INE), a través de la explotación de la Encuesta de Población 

Activa (EPA5), y la Seguridad Social6. La primera es el resultado de preguntarle a la 

población, a través de un cuestionario, si está actualmente ocupada, y en la segunda se 

recogen las altas registradas por año. Es habitual, en los estudios de economía 

sumergida, cruzar ambas variables para diagnosticar un posible empleo sumergido, sin 

embargo, hay que analizar con cautela los resultados de la comparación al tener 

metodologías distintas. Por otra parte, el concepto de desempleo para la EPA ha ido 

cambiando a lo largo de los años, cada vez que se modifica su construcción teórica a 

                                                           
5 En el caso de la EPA, para el caso de Lanzarote se realizaron 400 encuestas en todo el territorio insular, 
y la muestra es representativa a nivel insular. Sin embargo, el problema de representatividad está en los 
municipios muy pequeños, como es el caso de Haría, donde sólo se realizaron 9 encuestas 
6 La Seguridad Social entiende por empleo a la plaza, unidad de dedicación o puesto de trabajo registrado 
y cubierto legalmente. Por lo tanto, la referencia no es el número de individuos ocupados, sino los puestos 
laborales desempeñados por esos individuos, con lo cual la existencia de pluriempleo debe tener como 
consecuencia que el número de empleos sea superior al número de personas ocupadas. Por otra parte, al 
ser determinada la localización espacial del empleo en atención al domicilio de las cuentas de cotización, 
y al tener éstas un ámbito provincial, en el caso de aquellas empresas que disponen de más de un centro 
de trabajo en cada provincia, el empleo correspondiente figurará en el domicilio de la cuenta de 
cotización de la empresa. 
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nivel europeo, de ahí que las comparaciones de esta variable en momentos muy 

separados en el tiempo hayan de tener en consideración este hecho.  

Una vez aclarado lo anterior, de la comparación de ambas variables parecería 

desprenderse la existencia de más de 6.000 empleos ocultos entre 2012 y 2014, 

reducidos a 2.980 en 2015 y aumentados en 5.040 en el primer trimestre de 2016. Ahora 

bien, como ya se comentó, además de los problemas derivados de la contrastación de 

información obtenida con metodologías diferentes, la presencia de empresas con 

domicilio fuera de la Isla (Gran Canaria o la Península), pero con centros de trabajo en 

Lanzarote, puede estar detrás del menor número de empleos registrados en la Seguridad 

Social. 

 
Tabla 4. Encuesta de Población Activa y altas en la Seguridad Social 

Periodo 
A. Miles de personas ocupadas 

en Lanzarote (EPA) 

B. Miles de empleos 

registrados (SS.SS) 
C. (A-B) % Cx100/A 

2012 1Trim 51,48 44,58 6,90 13,40 

2013 1Trim 52,14 44,44 7,70 14,77 

2014 1Trim 52,99 46,25 6,74 12,72 

2015 1Trim 53,20 50,22 2,98 5,60 

2016 1Trim 55,44 50,40 5,04 9,09 

Fuente: Instituto Canario de Estadística. Elaboración Propia 

 

4.1.5 Resultados de las actuaciones de la Inspección Provincial de 

Trabajo y Seguridad Social en Lanzarote 

Según su página web, la ITSS se define como la organización administrativa 

responsable del servicio público de control y vigilancia del cumplimiento de las normas 

de orden social que incluye los servicios de exigencia de las responsabilidades 

administrativas pertinentes en que puedan incurrir empresas y trabajadores así como el 

asesoramiento e información a los mismo en materia laboral y de seguridad social. 

Desarrollan para ello actuaciones tanto preventivas como sancionadoras.  

Cuentan con sus propias estadísticas publicadas en su web a nivel provincial y 

autonómico, pero no a nivel insular, sin embargo han facilitado a la Confederación 

Empresarial de Lanzarote los datos referentes a Lanzarote, concretamente los ítems 

relacionados con el empleo irregular. A continuación se presenta el siguiente análisis. 
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Los principales resultados han sido los siguientes: 

a) Actuaciones respecto a permisos de trabajo por cuenta ajena, extranjeros sin 

permiso (art. 54.d de la Ley Orgánica 4/2000) (clave 19e) 

 
Tabla 5. Actuaciones en Lanzarote, 2010-2014, clave 19e 

Año A. Actuaciones B. Infracciones % Bx100/A 

2010 238 5 2,10 

2011 67 19 28,36 

2012 73 18 24,66 

2013 42 12 28,57 

2014 71 9 12,68 

Fuente: datos cedidos por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de la Provincia de Las Palmas 

 

Se observa que el año que más actuaciones se llevaron a cabo respecto a los 

permisos de trabajo por cuenta ajena fue el 2010, realizando un total de 238 actuaciones 

y hubo 5 infracciones, un porcentaje muy bajo. Sin embargo, en el ejercicio de 2011, 

con solamente 67 actuaciones, casi el 30% presentaba alguna irregularidad en cuanto a 

permisos de trabajo por extranjería. En 2014, se realizaron 71 actuaciones con 9 

infracciones –el 12,68%-, un nivel muy por encima del promedio de Canarias, que se 

sitúa en el 8,35%, pero por debajo del de la provincia de Las Palmas, que se eleva al 

16,74%. 

 
Tabla 6. Actuaciones en 2014, clave 19e 

 A. Actuaciones B. Infracciones % Bx100/A 

Lanzarote 71 9 12,68 

Provincia de Las Palmas 239 40 16,74 

Canarias 886 74 8,35 

Fuente: Tabla 5 e Informe anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2014 
(Convenios 81 y 129 de la O.I.T.) 
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b) Actuaciones respecto a afiliación y alta trabajadores cuenta ajena (art. 22.2. 

TR) (clave 4s) 

 
Tabla 7. Actuaciones en Lanzarote, 2010-2014, clave 4s 

Año A. Actuaciones B. Infracciones % Bx100/A 

2010 687 99 14,41 

2011 652 102 15,64 

2012 853 114 13,36 

2013 605 83 13,72 

2014 809 85 10,51 

Fuente: datos cedidos por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de la Provincia de Las Palmas 

 

Si observamos el resultado de las actuaciones que se llevaron a cabo entre los 

años 2010 y 2014, encontramos que el año con menos infracciones fue 2014, con un 

10,51%, y por el contrario, el año con más infracciones fue 2011, con un 15,64%. Dado 

el elevado número de actuaciones realizadas, respecto al total de empresas que 

desarrollan su actividad en Lanzarote, el nivel de representatividad de esta muestra es 

relevante, dándonos una imagen cercana a la realidad del porcentaje de empresas con 

infracciones laborales. Si comparamos los resultados con los provinciales y 

autonómicos en 2014, Lanzarote se sitúa en un término medio. 

 
Tabla 8. Actuaciones en 2014, clave 4s 

 A. Actuaciones B. Infracciones % Bx100/A 

Lanzarote 809 85 10,51 

Provincia de Las Palmas 7.016 852 12,14 

Canarias 14.782 1.386 9,38 

Fuente: Tabla 7 e Informe anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2014 
(Convenios 81 y 129 de la O.I.T.) 
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c) Actuaciones respecto a afiliación y alta trabajadores cuenta propia (art. 22.7 

TR) (clave 5s) 

 
Tabla 9. Actuaciones en Lanzarote, 2010-2014, clave 5s 

Año A. Actuaciones B. Infracciones % Bx100/A 

2010 206 5 2,43 

2011 245 0 0,00 

2012 359 1 0,28 

2013 209 0 0,00 

2014 359 14 3,90 

Fuente: datos cedidos por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de la Provincia de Las Palmas 

 

En el año 2014 se llevaron a cabo 359 actuaciones sobre afiliaciones y altas por 

cuenta propia, de las cuales 14 terminaron en infracciones, siendo el ejercicio cuando 

hubo mayor porcentaje de infracciones, casi 4%. Sin embargo, resulta pertinente 

destacar el hecho de que en las actuaciones realizadas entre 2011 y 2013, que se 

elevaron por encima de las 200, no se levantaron actas de infracción. La comparación de 

los resultados de 2014 con los de Las Palmas y los de Canarias arroja resultados muy 

similares. 

 
Tabla 10. Actuaciones en 2014, clave 5s 

 A. Actuaciones B. Infracciones % Bx100/A 

Lanzarote 359 14 3,90 

Provincia de Las Palmas 2.015 82 4,07 

Canarias 5.705 180 3,16 

Fuente: Tabla 9 e Informe anual de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2014 
(Convenios 81 y 129 de la O.I.T.) 
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d) Actuaciones respecto a prestación por desempleo. Infracción empresarios 

(art. 23.1a y 23.1c TR) (clave 23s) 

Para estas actuaciones no se cuenta con la información referida a la provincia de 

Las Palmas y el total de Canarias. La Inspección provincial Trabajo y Seguridad Social 

suministró la información de infracciones de empresarios, sin embargo en el Informe 

anual no aparecen desagregados los datos de empresas y trabajadores, por lo que no se 

pueden comparar. En Lanzarote, excepto para 2010, en que el 67% de las empresas 

visitadas presentaba infracciones, en el resto de ejercicios se sitúan algo por encima del 

30%. 

 
Tabla 11. Actuaciones en Lanzarote, 2010-2014, clave 23s 

Año A. Actuaciones B. Infracciones % Bx100/A 

2010 61 41 67,21 

2011 86 26 30,23 

2012 65 24 36,92 

2013 72 23 31,94 

2014 68 25 36,76 

Fuente: datos cedidos por la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de la Provincia de Las Palmas 
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 4.2 Resultados a partir de métodos directos  

  4.2.1 Resultados de la encuesta a la población de Lanzarote 

 A continuación se presentan los resultados obtenidos tras la explotación de la 

encuesta realizada a la población de Lanzarote. 

 

Pregunta 1- ¿Podría decirme si ha oído Ud. hablar en alguna ocasión de la "economía 

sumergida"? 

El 73% de las personas que vive en Lanzarote ha escuchado en alguna ocasión 

hablar de la economía sumergida, sin embargo, el 27% no ha oído nunca hablar de este 

concepto. Concretamente, a las personas españolas les resulta más familiar este término 

(79%) que a las extranjeras (47,66%). Por sexo, las mujeres conocen menos el término 

(67%), lo mismo ocurre con las personas paradas (62%). Respecto a las edades, destacar 

que sólo el 57% de quienes tienen edades comprendidas entre los 16 y 34 años sabe lo 

que es la economía sumergida, un dato muy por debajo de la media, convirtiéndose en 

el grupo de edad que más desconoce esta expresión. Por el contrario, el 85% de las 

personas de 51 a 65 años conoce su significado. En lo referente al nivel académico, el 

88% de las personas con estudios universitarios conoce el significado, un porcentaje que 

estaría muy por encima de la media. 
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Pregunta 1a-¿Podría decirme con sus propias palabras qué entiende por "economía 

sumergida"? 

No declarar la actividad económica (trabajo oculto) 21,76% 

Un fraude al Estado, a la Seguridad Social, a Hacienda 15,97% 

Trabajar sin contrato y sin Seguridad Social 16,77% 

Todo lo relacionado con el dinero negro (blanqueo) 26,55% 

Trabajar al margen de las leyes y trabajar cobrando el paro 4,19% 

Otras respuestas 10,98% 

NS/NC  3,79% 

 

El 27% de la población lanzaroteña define la economía sumergida como “todo 

lo relacionado con el dinero negro”, el 22% considera que es “no declarar la 

actividad económica (trabajo oculto)” y el 17% considera que es “trabajar sin 

contrato y sin Seguridad Social”. Las personas extranjeras dan mayor importancia a 

“trabajar sin contrato” (29%) que las españolas (15%). Igual ocurre con las personas 

paradas (24%) frente a las ocupadas (15%). Por otra parte, la respuesta “No declarar la 

actividad económica” es muy relevante para las personas de más de 51 años (28%) y 

para quienes poseen estudios universitarios (28%). 

 

Pregunta 2-¿Cuánto cree Ud. que representa la economía sumergida en Lanzarote? 
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Para el 36% de la población, la economía sumergida supone más del 50% de la 

actividad económica de la isla. Para el 33% supone entre un tercio y la mitad y para el 

24% menos de un tercio. Los más optimistas, quienes tienen estudios universitarios, 

pues sólo el 18% piensa que la economía sumergida supone más del 50% de la 

economía. Los más pesimistas, las personas con estudios primarios, los parados y los 

habitantes de Tinajo, pues más del 45% de cada uno de esos grupos considera que la 

economía irregular supera el 50% del total. 

 

Pregunta 3- Cuestiones que se consideran economía sumergida. Porcentaje de 

respuestas afirmativas para cada una de las expresiones. 

Un empresario que contrata a extranjeros sin permisos de trabajo 89,39% 

Un profesional (abogado, dentista, etc.) que no declara todo lo que gana a Hacienda 91,68% 

Una persona que trabaja en una empresa sin estar dada de alta en la Seguridad Social 93,28% 

Una persona parada que se dedica a hacer “chapuzas” por su cuenta sin declararlas 79,50% 

Un trabajador/a autónomo/a (albañil, electricista, etc.) que no cobra IGIC por sus trabajos 79,62% 

Una persona que cose en su domicilio por encargo de algún vecino, sin declarar esos ingresos 57,91% 

Una persona que tenga dos trabajos 13,67% 

Un delincuente que vive del robo 60,58% 

 

El 93% de las personas encuestadas considera que es economía sumergida que 

“una persona trabaje en una empresa sin estar dada de alta en la Seguridad 

Social” y el 92% que “un profesional no declare todo lo que gana a Hacienda” . Un 

poco por debajo de este porcentaje, pero nada desdeñable, le sigue la expresión “un 

empresario que contrata a extranjeros sin permiso de trabajo”  (89%). La frase que 

consideran menos vinculada con la economía sumergida es la de una persona que tenga 

dos trabajos, ya que ambas ocupaciones pueden ser legales. Por otro lado, destaca que el 

42% de las personas encuestadas considera que “una persona que cose en su 

domicilio” no es economía sumergida.  

 

Pregunta 4- ¿Conoce Ud. personalmente casos de personas que trabajen en la isla de 

Lanzarote en empresas sin contrato ni Seguridad Social? 
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El 58% de la población lanzaroteña conoce a alguna persona que trabaja sin estar 

contratado en una empresa ni dada de alta en la Seguridad Social. Por grupos de edad, el 

colectivo de 35 a 50 años conoce más casos que el resto (62%). También hay 

diferencias por situación laboral, quiénes están inactivos conocen menos personas que 

trabajen en condiciones irregulares en Lanzarote (50%), frente a los ocupados y parados 

(59%). 

 

Pregunta 5- ¿Hasta qué punto cree Ud. que esta práctica (trabajo sin contrato ni S.S.) 

es frecuente en Lanzarote? 
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El 71% de las personas encuestadas considera que es una práctica entre muy y 

bastante frecuente que las personas trabajen sin contrato ni Seguridad Social. Por edad, 

lo consideran más frecuente quienes tienen entre 16 a 34 años (74,79%). Por municipio, 

destaca Yaiza con un menor porcentaje que el resto (58,90%). No se aprecian 

diferencias por nacionalidad, por nivel de estudios, situación laboral, ni sexo. 

 

Pregunta 6- ¿Conoce personalmente casos de personas que hagan trabajos 

remunerados en su casa, sea por encargo de alguna empresa o por su cuenta, 

sin contrato ni estar dados de alta en la Seguridad Social? 

El 55% de la población lanzaroteña conoce personalmente casos de personas que 

realicen trabajos en sus casas sin contrato ni Seguridad Social. Por sexo, las mujeres 

conocen más casos (61%) y por edad, el colectivo de 35 a 50 años (60%). También 

encontramos diferencias por nivel académico, las personas con estudios universitarios 

conocen más esta realidad (60%). Por situación laboral, son las personas inactivas las 

que menos casos conocen (50%). En Tías, San Bartolomé y Tinajo, más del 60% de las 

personas encuestadas respondieron afirmativamente. Quiénes menos conocen esta 

situación son las personas extranjeras (45%). 
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Pregunta 7- En relación a los trabajos que se realizan en condiciones irregulares (sin 

contrato, sin S.S., etc.), ¿hasta qué punto considera que constituye un problema 

hoy en día en Lanzarote? 

 

 

8 de cada 10 personas encuestadas considera que realizar trabajos en condiciones 

irregulares constituye un problema entre muy y bastante importante. Hay diferencias en 

función del sexo, el 84% de las mujeres lo considera, frente al 77% de los hombres. Por 

edades, el 85% del grupo de edad más joven considera que es un problema entre muy y 

bastante importante, mientras se reduce al 75% en el grupo de mayores de 51. Por 

municipios, el mínimo se sitúa en Teguise (71%) y el máximo en Tías (86%). Por 

situación laboral, el 83% de las personas paradas lo consideran entre bastante y muy 

frecuente, mientras que sólo el 76% de las inactivas responden así. 

 

Pregunta 8- ¿A cuántas personas cree Ud. que afecta esta situación en Lanzarote? 

Aproximadamente el 84% de la población considera que se ven afectadas por la 

economía sumergida entre bastantes y muchas personas. Por debajo de la media estaría 

el colectivo de 51 a 65 años (78%) y los habitantes de Tinajo (78%). No se apreciaron 

diferencias relevantes por sexo, nacionalidad, situación laboral o nivel académico. 
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Pregunta 9- ¿Qué diría Ud. acerca de la evolución en estos últimos años de la 

economía sumergida en Lanzarote? 

Más de la mitad de las personas encuestadas (54%) considera que en los últimos 

años (con la crisis económica) la economía sumergida ha aumentado entre mucho y 

bastante. Más optimistas son quienes están parados (48%), las personas extranjeras 

(41%) o la población de Teguise (48%), Tías (47%) y Yaiza (42%). 
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Pregunta 10- ¿A quién beneficia más la existencia de la economía sumergida? 

 

 

Casi 7 de cada 10 personas consideran que la existencia de la economía 

sumergida beneficia al empresario/a frente al 8% que considera que beneficia al 

trabajador/a. Por situación laboral, las personas inactivas creen que beneficia más a las 

empresas (76%); por edades, las personas de más de 51 años también lo consideran 

igual (77%). Quienes tienen estudios universitarios creen que beneficia más a las 

empresas (65,77%), un porcentaje menor que la media. En Haría es donde ese 

porcentaje es menor (57%), doblando el promedio insular de los que consideran que 

beneficia al trabajador/a (16%).  
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Pregunta 11a- ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la causa principal por la que 

algunas personas trabajan en condiciones irregulares? 

 1º 

Porque no encuentran otro tipo de trabajo 61,60% 

Porque así pueden seguir cobrando las prestaciones por desempleo mientras trabajan 20,74% 

Para pagar menos impuestos 7,99% 

Porque les permite compatibilizar el trabajo con otras actividades 2,15% 

Porque de esta manera tienen mayor flexibilidad en el tiempo de trabajo  0,77% 

Otra razón 6,14% 

NS/NC 0,61% 

 

6 de cada 10 personas entrevistadas afirma que la razón principal por la que una 

persona tiene que trabajar en condiciones irregulares es “porque no encuentra otro 

tipo de trabajo”. Encontramos diferencias por municipio, mientras que en Haría esa 

respuesta se da 71% de los casos y en el 68% en San Bartolomé, en Arrecife y Tinajo 

sólo en el 57%. Por edades, las personas comprendidas entre los 51 y 65 años presentan 

un porcentaje menor que la media (56%). No se aprecian diferencias notorias por sexo, 

nacionalidad o situación laboral. 

 

Pregunta 11b- ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la segunda causa más 

importante para que algunas personas trabajen en condiciones irregulares? 

 2º 

Porque no encuentran otro tipo de trabajo 14,62% 

Porque así pueden seguir cobrando las prestaciones por desempleo mientras trabajan 33,28% 

Para pagar menos impuestos 23,33% 

Porque les permite compatibilizar el trabajo con otras actividades 11,04% 

Porque de esta manera tienen mayor flexibilidad en el tiempo de trabajo  5,29% 

Otra razón 9,18% 

NS/NC 3,27% 

 

El 33% de las personas encuestadas considera que la segunda causa más 

importante por la que alguien acepta trabajar en condiciones irregulares es porque así 

puede “seguir cobrando las prestaciones por desempleo mientras trabaja”. 
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Encontramos diferencias por municipio, en San Bartolomé esa respuesta representa el 

44% de los casos y en Haría sólo el 19%, teniendo más importancia la respuesta “para 

pagar menos impuestos” (25%). En el caso de Teguise, ésta fue también la principal 

respuesta (33%). En lo que respecta a la situación laboral, las personas inactivas 

consideran que la segunda razón por las que se acepta trabajar en condiciones 

irregulares es “ para pagar menos impuestos” (30%). No se observan diferencias por 

sexo, nacionalidad o por edad. 

 

Pregunta 12a- ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la primera causa por las que 

algunas empresas empleen trabajadores en condiciones irregulares? 

 1º 

Para ahorrarse los costes de la Seguridad Social 79,63% 

Para poder tener mayor flexibilidad en las relaciones laborales con los trabajadores 

(despidos, etc.) 
6,79% 

Porque las leyes de la contratación laboral son muy rígidas 4,32% 

Para no tener el control de los sindicatos 0,46% 

Presión fiscal 4,17% 

Falta de asesoramiento 1,39% 

Otra razón 2,47% 

NS/NC 0,77% 

 

Casi el 80% de las personas encuestadas considera que la primera razón por la 

que las empresas contratan en condiciones irregulares es “para ahorrarse los costes a 

la Seguridad Social”. Destacan las siguientes diferencias: por nacionalidad, las 

personas extranjeras consideran esta opción como la principal causa (84%); por sexo, 

las mujeres (83%); por situación laboral, las personas paradas (86%) y por edad, las 

jóvenes (86%). Muy por debajo de la media, lo considera el grupo de edad de 51 a 65 

años (69%). 
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Pregunta 12b- ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la segunda más importante 

para que algunas empresas empleen trabajadores en condiciones irregulares? 

 2º 

Para ahorrarse los costes de la Seguridad Social  10,37% 

Para poder tener mayor flexibilidad en las relaciones laborales con los trabajadores 

(despidos, etc.) 
37,93% 

Porque las leyes de la contratación laboral son muy rígidas 14,24% 

Para no tener el control de los sindicatos 7,89% 

Presión fiscal 15,17% 

Falta de asesoramiento 3,56% 

Otra razón 7,89% 

NS/NC 2,94% 

 

Como segunda causa principal, casi 4 de cada 10 personas considera que es 

“para tener mayor flexibilidad en los despidos laborales”. Las mujeres lo opinan en 

mayor medida 42%, también el grupo de edad más joven (44%), los parados (41%) y las 

personas con estudios secundarios (41%). Por municipio, también lo consideran por 

encima de la media los habitantes de Tías (44%), por el contrario, muy por debajo de la 

media, Yaiza (27%). 

 

Pregunta 13- De los siguientes grupos de personas, dígame los que Ud. piensa que en 

mayor medida trabajan en la economía sumergida 

Casi el 50% de las personas encuestadas considera que el colectivo que está más 

vinculado con la economía sumergida es el de inmigrantes. En lo que se refiere a la 

nacionalidad, encontramos diferencias, lo piensan más las personas extranjeras (56%) 

que las españolas (42%). En lo que respecta a la situación laboral, también lo afirman 

las personas paradas (53%), mientras que por sexo son las mujeres (53%). Por 

municipio, los habitantes de Yaiza creen que afecta más a inmigrantes (58%), trece 

puntos porcentuales por encima de la media. Por el contrario, sólo el 25% de las 

personas de Haría lo considera, muy por debajo de la media. Destacar que en este 

municipio opinan que son “los parados sin cobrar el paro” quienes más trabajan en la 

economía sumergida (39%). 
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Pregunta 14- De las siguientes actividades económicas, ¿en cuál cree que existe mayor 

economía sumergida? 

Servicios doméstico y de cuidados 36,92% 

Reparaciones domésticas  10,00% 

Construcción 15,38% 

Agricultura 3,69% 

Hostelería (restaurantes, hoteles) 29,08% 

Confección textil 0,46% 

Comercio 2,31% 

Finanzas, seguros (gestorías, administración) 0,77% 

Transporte (de viajeros, de mercancías, mudanzas, etc.) 0,77% 

Otros 0,62% 

 

El 37% de las personas encuestadas opina que el sector económico en el que hay 

mayor economía sumergida es el de servicios domésticos y de cuidados, le sigue la 

hostelería con un 29% y la construcción con un 15%. Por sexo, las mujeres consideran 

que son los servicios domésticos y de cuidados (49%), probablemente por una cuestión 

de género, ya que es un trabajo muy feminizado, mientras que para los hombres también 

tiene relevancia la construcción (23%). Por situación laboral, las personas paradas 
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opinan que los cuidados representan el 43%. Quienes tienen estudios primarios dan la 

misma importancia a los cuidados que a la hostelería (33%). Para quienes residen en 

Arrecife, los cuidados se elevan hasta el 46%, mientras que para los de Haría, Tinajo y 

Yaiza, la hotelería supera el 35%. 

 

Pregunta 15- ¿Cuál cree que es la principal dificultad que se puede encontrar el 

empresariado para abrir una empresa? 

Pagar demasiados impuestos 42,92% 

Demasiada burocracia 18,00% 

Dificultad para pagar a la Seguridad Social y contratar trabajadores/as (poca flexibilidad) 16,77% 

Pocas ayudas al emprendimiento 13,38% 

Bajo nivel de renta media de los consumidores 2,00% 

Falta de asesoramiento 2,98% 

Otra razón 2,00% 

NS/NC 2,00% 

 

El 43% de la población lanzaroteña considera que la principal dificultad que 

puede encontrarse un empresario/a para abrir un negocio es la de “pagar demasiados 

impuestos”. Le sigue “demasiada burocracia” 18% y “dificultad para pagar la 

Seguridad Social de los trabajadores” 17%. Encontramos diferencias por edad, las 

personas más jóvenes piensan que es la primera opción (47,64%). Por nivel académico, 

para las personas con estudios secundarios los impuestos es la principal causa (47%), 

mientras que para los universitarios no es tan importante (36%). “La burocracia”  

alcanza el 25% de las respuestas en Tías y el 26% en San Bartolomé. 
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Pregunta 16- ¿Está más bien de acuerdo, o más bien en desacuerdo, con cada una de 

las frases siguientes? 

a) El paro que existe en Lanzarote es la causa principal por la que algunas personas 

tienen que aceptar este tipo de trabajos en condiciones irregulares. 

 

 

Más de 7 de cada 10 considera que el paro es la causa principal por la que 

algunas personas tienen que aceptar trabajos en condiciones irregulares. Por municipios 

encontramos discrepancias, las personas residentes en Haría están más de acuerdo con 

esta afirmación (96%), y por el contrario, en Yaiza sólo el 52%. 

 

b) Si se redujeran las cargas fiscales que tienen que pagar las empresas por contratar 

a un trabajador/a, habría menos economía sumergida en Lanzarote. 

Casi el 80% de las personas encuestadas considera que si se redujeran las cargas 

fiscales que tienen que pagar las empresas para contratar un trabajador/a habría menos 

economía sumergida. Ahora bien, encontramos diferencias por municipio, en Haría lo 

consideran el 88%, más de ocho puntos porcentuales por encima de la media de la isla. 

Las mujeres están más de acuerdo con la afirmación (86%) y por edades sólo el 73% de 

los mayores de 51 años. 
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c) En el fondo, la economía sumergida no es tan perjudicial porque permite a 

algunas personas obtener unos ingresos que necesitan y a algunas empresas 

mantener su actividad que de otra manera no podrían. 

 

 

Más del 40% de las personas encuestadas opina que la economía sumergida no es 

tan perjudicial, ya que permite a algunas personas obtener ingresos que necesitan y a 

algunas empresas mantener su actividad, que de otra manera no podrían. Por municipio, 

y por encima de la media, lo opinan quienes residen en Haría (57%)  y por debajo de la 

media, Tías (34%). Por sexo, los hombres (48%); por nacionalidad, las personas 
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extranjeras (55%); por nivel académico, quienes tienen estudios primarios (52%) y por 

situación laboral, quienes están parados (49%). 

 

d) La existencia de la economía sumergida impide el crecimiento de la economía 

lanzaroteña 

 

 

El 74% de las personas encuestadas considera que la economía sumergida 

impide el crecimiento económico de Lanzarote. En lo que respecta al municipio, el 

porcentaje más bajo lo encontramos en Tinajo (64%) y, por el contrario, el más alto se 

encuentra en la capital (79%). Por situación laboral, las personas inactivas están de 

acuerdo con la afirmación, pero por debajo de la media (65%). No se aprecian 

diferencias por sexo, edad o nacionalidad. 

 

Pregunta 17- ¿Le han ofrecido algún trabajo en Lanzarote sin estar dado de alta en la 

Seguridad Social? 

Casi la mitad de la población lanzaroteña ha recibido ofertas laborales sin estar 

dados de alta en la Seguridad Social. Por nacionalidad encontramos diferencias, a las 

personas extranjeras (59%) se lo han ofrecido más que a las españolas. Por edades, más 

a las jóvenes (54%) que a las mayores (41%), y por situación laboral, a las personas 

paradas (66%) que a las inactivas (37%). 
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Pregunta 17a- En caso afirmativo, ¿aceptó el trabajo? 

 

 

El 54% de las personas a las que se les ofreció un trabajo sin estar dado de alta 

en la Seguridad Social lo aceptó. Por nacionalidad, aceptaron más el trabajo las 

personas extranjeras (57%). Por edades, los jóvenes de 16 a 34 años (64%); por nivel 

académico, las personas con estudios primarios (61%) y por situación laboral, las 

personas paradas (57%). En lo que respecta a los municipios, muy por encima de la 

media aceptaron el trabajo quienes residen en Tinajo (78%), en Haría (62%) y en San 
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Bartolomé (78%). Y seis puntos porcentuales por debajo de la media, las personas 

residentes en Arrecife (47%). 

 

Pregunta 17b- ¿En qué sector económico? 

Servicios doméstico y de cuidados 12,28% 

Reparaciones domésticas  8,19% 

Construcción 18,71% 

Agricultura 5,85% 

Hostelería (restaurantes, hoteles) 39,18% 

Confección textil 1,75% 

Comercio 9,94% 

Finanzas, seguros (gestorías, administración) 1,17% 

Transporte (de viajeros, de mercancías, mudanzas, etc.) 2,92% 

 

Casi 4 de cada 10 personas que ha aceptado un trabajo en condiciones 

irregulares ha sido en el sector de la hostelería. Le sigue el sector de la construcción 

(19%) y el de servicio doméstico y de cuidados (12%). Por sexo encontramos 

diferencias, el 51% de las mujeres ha trabajado en el sector de la hostelería, el 22% en el 

servicio doméstico y de cuidados y el 19% en el comercio, los dos últimos son trabajos 

feminizados por excelencia. Los hombres han trabajado en la construcción (36%), en la 

hostelería (29%) y en reparaciones del hogar (13%). La primera y la última son 

actividades masculinizadas. Por municipios, encontramos un mayor porcentaje de 

personas que han trabajado en el sector de la hostelería en Yaiza (59%), Tinajo (55%) y 

Tías (50%). Por situación laboral, de las personas actualmente ocupadas que han 

aceptado un trabajo irregular, lo han hecho principalmente en el sector de la hostelería 

(45%), mientras que las personas inactivas lo han hecho en servicios domésticos y de 

cuidados (38%). Por nacionalidad, el 57% de los extranjeros han trabajado en hostelería. 

Por edad, destaca la igual importancia que para las personas mayores de 51 años ha 

tenido la construcción, hostelería y reparaciones (24%), mientras que por nivel 

académico, el 33% de las personas con estudios primarios trabajaron en la construcción. 
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Pregunta 17c- ¿Cuánto tiempo trabajó en esas condiciones? 

Menos de 1 mes 17,01% 

Entre 1 y 6 meses 39,77% 

Entre 6 y 1 año 17,05% 

Más de 1 año 26,14% 

 

Casi 4 de cada 10 personas trabajó entre 1 y 6 meses, y el 26% trabajó más de un 

año. Por sexo, las mujeres trabajaron entre 1 y 6 meses por encima de la media (43%), 

lo mismo ocurre con las personas con estudios secundarios (45%) o jóvenes (51%). 

Quienes más tiempo trabajaron en situación irregular y durante más de un año, fueron 

las personas con estudios primarios (38%) y las personas entre 51 y 65 años (39%), con 

porcentajes muy superiores a la media. 

 

Pregunta 18- ¿Ha contratado algún servicio en su casa (fontanería, electricista, 

reparaciones en el hogar…) por el que no ha pagado IGIC (sin factura)? 

 

 

Sólo el 33% de la población lanzaroteña reconoce haber contratado un servicio 

en casa (fontanería, electricista, etc.) por el que no ha pagado IGIC. Ahora bien, 

encontramos diferencias: por nivel académico destacan aquellas personas con estudios 

universitarios (49%); por nacionalidad, las españolas (37%); por situación laboral, las 

inactivas (37%). Por grupos de edad, las personas mayores de 51 años han contratado 



                                                     

 

36 
 

más servicios de este tipo (40%), y por municipio en San Bartolomé (46%) y Tías 

(43%). 

 

  4.2.2 Resultados de la encuesta al empresariado de Lanzarote 

 A continuación se presentan los resultados obtenidos tras la explotación de la 

encuesta realizada al empresariado de Lanzarote. 

 

Pregunta 1- ¿Podría decirme si ha oído Ud. hablar en alguna ocasión de la "economía 

sumergida"? 

 

 

El 82% del empresariado que tiene su negocio en Lanzarote ha escuchado en 

alguna ocasión hablar de la economía sumergida, sin embargo, el 18% no ha oído nunca 

hablar de este concepto.  

 

Pregunta 1a- ¿Podría decirme con sus propias palabras qué entiende por "economía 

sumergida"? 

El 24% del empresariado lanzaroteño define la economía sumergida como 

“Todo lo relacionado con el dinero negro”, el 22% considera que es “ No declarar la 

actividad económica (trabajo oculto)”.  
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No declarar la actividad económica (trabajo oculto) 21,65% 

Un fraude al Estado, a la Seguridad Social, a Hacienda 18,56% 

Trabajar sin contrato y sin Seguridad Social 12,37% 

Todo lo relacionado con el dinero negro (blanqueo) 23,71% 

Trabajar al margen de las leyes y trabajar cobrando el paro 11,34% 

Otras respuestas 10,31% 

NS/NC  2,06% 

 

Pregunta 2- ¿Cuánto cree Ud. que representa la economía sumergida en Lanzarote? 

 

 

Para el 22% de los/as empresarios/as, la economía sumergida en Lanzarote 

supone más del 50% de la actividad económica. Para el 22%, entre un tercio y la mitad 

de la economía, y para el 42% menos de un tercio. 

 

Pregunta 3- Cuestiones que se consideran economía sumergida. Porcentaje de 

respuestas afirmativas para cada uno de las expresiones. 

El 98% del empresariado considera que es economía sumergida que “ una 

persona trabaje en una empresa sin estar dada de alta en la Seguridad Social”, le 

sigue en importancia (95%) “un empresario que contrata a extranjeros sin permiso 

de trabajo” y “un profesional que no declara todo lo que gana a Hacienda”. La 

frase que consideran menos vinculada con la economía sumergida es la de una persona 

que tenga dos trabajos, ya que ambas ocupaciones pueden ser legales.  
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Un empresario que contrata a extranjeros sin permisos de trabajo 95,45% 

Un profesional (abogado, dentista, etc.) que no declara todo lo que gana a Hacienda 93,64% 

Una persona que trabaja en una empresa sin estar dada de alta en la Seguridad Social 98,20% 

Una persona parada que se dedica a hacer “chapuzas” por su cuenta sin declararlas 91,26% 

Un trabajador/a autónomo/a (albañil, electricista, etc.) que no cobra IGIC por sus trabajos 92,31% 

Una persona que cose en su domicilio por encargo de algún vecino, sin declarar esos ingresos 73,91% 

Una persona que tenga dos trabajos 14,67% 

Un delincuente que vive del robo 75,64% 

 

Pregunta 4- ¿Conoce Ud. personalmente casos de empresas que contraten en la isla de 

Lanzarote a personas sin contrato ni Seguridad Social? 

 

 

El 46,28% del empresariado lanzaroteño conoce empresas que contratan a 

personas sin alta en la Seguridad Social.  

 

Pregunta 5- ¿Hasta qué punto cree Ud. que esta práctica (trabajo sin contrato ni S.S.) 

es frecuente en Lanzarote? 

El 57% del empresariado considera que es una práctica entre muy y bastante 

frecuente. Sólo para el 32% es poco o nada frecuente. 
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Pregunta 6- ¿Hasta qué punto cree Ud. que este tema de la economía sumergida 

constituye hoy día un problema en Lanzarote? 

 

 

El 75% de los empresarios/as encuestados/as considera que la economía 

sumergida constituye un problema entre muy y bastante importante. Sólo el 20% estima 

que es poco o muy poco importante. 
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Pregunta 7- ¿A cuántas personas cree Ud. que afecta esta situación en Lanzarote? 

 

 

El 73% del empresariado considera que entre bastantes y muchas personas se 

ven afectadas por la economía sumergida. Sólo el 20% entiende que afecta a pocas o 

muy pocas.   

 

Pregunta 8- ¿Qué diría Ud. acerca de la evolución en estos últimos años de la 

economía sumergida en Lanzarote? 
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El 42% del empresariado piensa que la economía sumergida en Lanzarote ha 

aumentado entre mucho y bastante. Son muy pocos, menos del 5%, los que consideran 

que ha disminuido mucho o bastante 

 

Pregunta 9- ¿A quién beneficia más la existencia de la economía sumergida? 

A las personas que trabajan en condiciones irregulares 6,67% 

A las empresas o empresarios que emplean en condiciones irregulares a los trabajadores 61,67% 

A ambos por igual 30,00% 

NS/NC 1,67% 

 

El 62% de los empresarios/as de la isla consideran que la existencia de la 

economía sumergida beneficia al empresariado, frente al 30% que considera que 

beneficia ambas partes por igual (empresas y trabajadores). En las entrevistas en 

profundidad, realizadas con preguntas abiertas, hubo casos en que contestaron que no 

beneficiaba a nadie. 

 

Pregunta 10- ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la primera más importante 

para que algunas empresas empleen trabajadores en condiciones irregulares? 

 1º 

Para ahorrarse los costes de la Seguridad Social  79,65% 

Para poder tener mayor flexibilidad en las relaciones laborales con los trabajadores 

(despidos, etc.) 
7,08% 

Porque las leyes de la contratación laboral son muy rígidas 5,31% 

Para no tener el control de los sindicatos 0,00% 

Presión fiscal 6,19% 

Falta de asesoramiento 0,00% 

Otra razón 0,00% 

NS/NC 1,77% 

 

El 80% de las personas empresarias de Lanzarote considera que la primera razón 

por la que las empresas contratan en condiciones irregulares es para ahorrarse los 

costes de la Seguridad Social.  
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Pregunta 10b- ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la segunda más importante 

para que algunas empresas empleen trabajadores en condiciones irregulares? 

 2º 

Para ahorrarse los costes de la Seguridad Social 13,76% 

Para poder tener mayor flexibilidad en las relaciones laborales con los trabajadores 

(despidos, etc.) 
41,28% 

Porque las leyes de la contratación laboral son muy rígidas 20,18% 

Para no tener el control de los sindicatos 2,75% 

Presión fiscal 14,68% 

Falta de asesoramiento 2,75% 

Otra razón 1,83% 

NS/NC 2,75% 

 

El 41% del empresariado de la isla considera que la segunda razón principal por 

la que algunas empresas contratan en condiciones irregulares es para poder tener 

mayor flexibilidad en las relaciones laborales con los trabajadores (despidos, etc).   

 

Pregunta 11- De las siguientes actividades económicas, ¿en cuál cree que existe mayor 

economía sumergida? 

Servicios doméstico y de cuidados 37,76% 

Reparaciones domésticas  8,16% 

Construcción 22,45% 

Agricultura 2,04% 

Hostelería (restaurantes, hoteles) 27,55% 

Confección textil 1,02% 

Comercio 1,02% 

Finanzas, seguros (gestorías, administración) 0,00% 

Transporte (de viajeros, de mercancías, mudanzas, etc.) 0,00% 

 

El 38% del empresariado de la isla considera que los servicios domésticos y de 

cuidado es donde más economía sumergida existe, le sigue la hostelería con un 28% y la 

construcción con el 22%. 
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Pregunta 12- ¿Cuál cree que es la principal dificultad que se puede encontrar el 

empresariado para abrir una empresa? 

Pagar demasiados impuestos 45,92% 

Demasiada burocracia 23,47% 

Dificultad para pagar a la seguridad social y contratar trabajadores/as (poca flexibilidad) 12,24% 

Pocas ayudas al emprendimiento 10,20% 

Bajo nivel de renta media de los consumidores 2,04% 

Falta de asesoramiento 2,04% 

Otra razón 2,04% 

NS/NC 2,04% 

 

Casi la mitad del empresariado opina que la principal dificultad que pueden 

encontrarse para abrir un negocio es la de “pagar demasiados impuestos”, le sigue la 

de “demasiada burocracia” (23%).  

 

Pregunta 13- ¿Está más bien de acuerdo o más bien en desacuerdo con cada una de las 

frases siguientes? 

a) El paro que existe en Lanzarote es la causa principal por la que algunas personas 

tienen que aceptar este tipo de trabajos en condiciones irregulares. 
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El 60% de las personas empresarias encuestadas considera que el paro es la 

causa principal por la que algunas personas tienen que aceptar trabajos en condiciones 

irregulares.  

 

b) Si se redujeran las cargas fiscales que tienen que pagar las empresas por 

contratar a un trabajador/a, habría menos economía sumergida en Lanzarote. 

 

 

El 86% de las empresas de Lanzarote considera que si se redujeran las cargas 

fiscales que tienen que pagar las empresas para contratar personal habría menos 

economía sumergida.  

 

c) En el fondo, la economía sumergida no es tan perjudicial porque permite a 

algunas personas obtener unos ingresos que necesitan y a algunas empresas 

mantener su actividad que de otra manera no podrían. 

Sólo el 32% de las empresas lanzaroteñas está de acuerdo con esta afirmación. 

En las entrevistas en profundidad, un empresario comentaba literalmente “No estoy de 

acuerdo con la economía sumergida, pero entiendo que alguien para dar de comer a 

sus hijos acepte cualquier trabajo, pero no que la gente se aproveche de ello para 

enriquecerse” 
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d) La existencia de la economía sumergida impide el crecimiento de la economía 

lanzaroteña 

 

 

El 77% del empresariado de la isla afirma que la existencia de la economía 

sumergida impide el crecimiento de la economía lanzaroteña.  
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5. PRINCIPALES RESULTADOS 

 

- El 73% de las personas que vive en Lanzarote ha escuchado en alguna ocasión 

hablar de la economía sumergida. En lo referente al empresariado, conocen su 

significado un porcentaje mayor que la población, concretamente el 82%. 

Cuando se les explicó su significado a quienes habían contestado negativamente, 

confirmaron que lo conocían pero con un nombre más informal.  

 

- Para el 36% de las personas entrevistadas, la economía sumergida en Lanzarote 

supone más de la mitad de la actividad económica. Para el 33% significa entre 

un tercio y la mitad, y para el 24% menos de un tercio. Los empresarios y 

empresarias son más optimistas, y se reparten en un 22%, 22% y 42%, 

respectivamente. 

 

- El 71% de las personas encuestadas opina que es una práctica entre muy y 

bastante frecuente que las personas trabajen sin alta ni Seguridad Social. En 

el caso del empresariado, responde igual el 57% de los casos. 

 

- El 58% de la población lanzaroteña conoce a alguna persona que trabaja en la 

isla sin estar dada de alta en la Seguridad Social y el 46% del empresariado 

conoce empresas que realicen esta práctica. En esta pregunta, la población 

insistía en que conocía casos de personas que trabajaban más horas de las que 

tienen por contrato. Una cuestión que refrendaban los dos sindicatos más 

importantes de la isla en las entrevistas que se les realizó.  

 

- El 55% de la población lanzaroteña conoce personalmente casos de personas 

que realicen trabajos en sus casas sin contrato ni Seguridad Social. 

 

- Más de la mitad de las personas encuestadas opina que en los últimos años (con 

la crisis económica) la economía sumergida ha aumentado entre mucho y 

bastante. Esta opinión discrepa de la que tiene el empresariado, ya que el 42% 

responde de esa manera mientras que para el 22% ha disminuido. 
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- 7 de cada 10 personas encuestadas considera que la existencia de la economía 

sumergida beneficia al empresariado. Mientras que para 6 de cada 10 

empresarios beneficia a las empresas, para el 30% lo hace a ambos (trabajadores 

y empresarios) por igual. Fue interesante las respuestas obtenidas de algunos 

empresarios a los que se realizó la entrevista en profundidad, pues afirmaban 

que no beneficiaba a nadie.  

 

- Más de 6 de cada 10 personas considera que la principal razón por la que 

algunas personas trabajan en condiciones irregulares es porque “no encuentran 

otro tipo de trabajo” 

 

- Casi el 80% de las personas encuestadas considera que la causa principal por la 

que algunas empresas emplean a trabajadores/as en condiciones irregulares es 

para “ahorrarse los costes de la Seguridad Social”. Este porcentaje coincide 

también con la opinión del empresariado. 

 

- El 37% de las personas encuestadas considera que el sector económico donde 

existe mayor economía sumergida es el de “servicios domésticos y de 

cuidados” seguido de la “hostelería” (29%) y “construcción”  (15%). Señalar 

que estos porcentajes se asemejan a la opinión del empresariado. Respecto a los 

empresarios a los que se les realizó la entrevista, muchos creían que era su 

propio sector donde existía mayor economía sumergida, esto muestra la 

preocupación por la competencia desleal que genera la economía irregular, 

cuestión en la que coincidían la mayoría. 

 

- El 72% de la población lanzaroteña considera que “el paro que existe en 

Lanzarote es la causa principal por la que algunas personas trabajan en 

condiciones irregulares”, mientras que el empresariado respondió 

afirmativamente en el 60% de los casos. Añadir que tanto el empresariado como 

los sindicatos coincidían en que el paro que existe en Lanzarote no es real, 
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porque no es sostenible que una sociedad con este nivel de desempleo tenga este 

comportamiento de consumo elevado.  

 

- Casi el 80% de las personas considera que “si se redujeran las cargas fiscales 

que tienen que pagar las empresas para contratar personal habría menos 

economía sumergida en Lanzarote”. En lo que respecta al empresariado, 

estaría casi seis puntos porcentuales por encima de la opinión de la población. 

 

- Para el 74% de las personas, “la existencia de la economía sumergida impide 

el crecimiento de la economía lanzaroteña”, cifra similar que se obtiene en las 

encuestas al empresariado (77%). 

 

- La mitad de las personas encuestadas ha recibido ofertas laborales sin 

contrato, y el 54% aceptó dicho trabajo. Por sexo encontramos diferencias, el 

51% de las mujeres que aceptó el trabajo lo hizo en el sector de la hostelería, el 

22% en el servicio doméstico y de cuidados y el 19% en el comercio, estos dos 

últimos feminizados por excelencia. Los hombres han trabajado en la 

construcción (36%), en la hostelería (29%) y en reparaciones del hogar (13%). 

La primera y la tercera son actividades masculinizadas. 

 

- De las personas que aceptaron un trabajo sin contrato, el 26% se mantuvo en esa 

situación más de un año, mientras que el 40% lo hizo entre 1 y 6 meses. 

 

- Sólo el 33% de la población lanzaroteña reconoce haber contratado un servicio 

en su domicilio (fontanería, electricista, etc) por el que no pagó el 

correspondiente IGIC.  
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ENCUESTA A LA POBLACIÓN 
 
 
NOMBRE ENCUESTADOR/A: 
FECHA: 
 
 
EDAD 
 
16-34 35-50 51-65 
 
SEXO 
 
MUJER  

HOMBRE  

 
NIVEL DE ESTUDIOS 
 
PRIMARIOS  

SECUNDARIOS  

UNIVERSITARIOS  

 
 
SITUACIÓN LABORAL 
 
PARADO/A  

OCUPADO/A  

INACTIVO/A  

 
MUNICIPIO DE RESIDENCIA 
 
 

 
NACIONALIDAD 
 

 
 
 
 
 
 
Teléfono: 
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1-¿Podría decirme si ha oído Ud. hablar en alguna ocasión de la “economía sumergida”? 
 
Si  

No   

NS/NC  

 
 

1a)¿Podría Ud. decirme con sus propias palabras qué es lo que entiende por economía sumergida? Sólo a 
quienes han oído hablar de “economía sumergida”, respuesta espontánea 

No declarar la actividad económica (trabajo oculto)  

Un fraude al Estado, a la Seguridad Social, a Hacienda  

Trabajar sin contrato y sin Seguridad Social  

Todo lo relacionado con el dinero negro (blanqueo)  

Trabajar al margen de la Ley y trabajar cobrando el paro  

Otras respuestas  

NS/NC   

 

2-¿Cuánto cree usted que representa la economía sumergida en Lanzarote? 

Más del 75%  

Del 50 al 75%  

Del 30 al 50%  

Del 10 al 30%  

Del 0 al 10%  

NS/NC  

 

3-Dígame para cada uno de los siguientes comportamientos de la gente si Ud. considera que se podrían incluir o no 
dentro de lo que se conoce como “economía sumergida” 

Un empresario que contrata a extranjeros sin permisos de trabajo  

Un profesional (abogado, dentista, etc.) que no declara todo lo que gana a Hacienda  

Una persona que trabaja en una empresa sin estar dada de alta en la Seguridad Social  

Una persona parada que se dedica a hacer “chapuzas” por su cuenta sin declararlas  

Un trabajador/a autónomo/a (albañil, electricista, etc.) que no cobra IGIC por sus trabajos  

Una persona que cose en su domicilio por encargo de algún vecino, sin declarar esos ingresos.  

Una persona que tenga dos trabajos  

Un delincuente que vive del robo  



                                                     

 

52 
 

 

4-¿Conoce Ud. personalmente casos de personas que trabajen en la isla de Lanzarote en empresas sin contrato ni 
Seguridad Social, es decir, en lo que se conoce como economía sumergida? 

Si, conoce algún caso  

No conoce ninguno  

NC  

 

5-¿Hasta qué punto cree Ud. que esta práctica (la de personas que trabajan en empresas sin contrato ni Seguridad 
Social) es frecuente en la isla de Lanzarote? 

Muy frecuente  

Bastante frecuente  

Poco frecuente  

Nada frecuente  

NS/NC  

 

6-¿Conoce Ud. personalmente casos de personas que hagan trabajos remunerados en su propia casa, sea por encargo 
de alguna empresa o por su cuenta, sin contrato ni estar dados de alta en la Seguridad Social? 

Si, conoce algún caso  

No conoce ninguno  

NC  

 

7-En relación a la economía sumergida, es decir, esos trabajos que se realizan en condiciones irregulares, bien porque 
no existe contrato, no se está dado de alta en la Seguridad Social o cualquier otra circunstancia de este tipo, ¿hasta 
qué punto cree Vd. que este tema de la economía sumergida constituye hoy día en Lanzarote un problema? 
 
Muy importante  

Bastante importante  

Poco importante  

Muy poco importante  

NS/NC  
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8-¿A cuántas personas cree Vd. que afecta esta situación en Lanzarote? 
 

Muchas personas  

Bastante personas  

Pocas personas  

Muy pocas personas  

NS/NC  

 

9-¿Qué diría Vd. acerca de la evolución en estos últimos años de la economía sumergida en Lanzarote? 

Ha aumentado mucho  

Ha aumentado bastante  

Ha aumentado algo  

Ha disminuido algo  

Ha disminuido bastante  

Ha disminuido mucho  

NS/NC  

 

10-¿A quién beneficia más la existencia de la economía sumergida? 

A las personas que trabajan en condiciones irregulares  

A las empresas o empresarios que emplean en condiciones irregulares a los trabajadores  

A ambos por igual (no leer)  

NS/NC  

 

11-¿Cuál de las siguientes razones cree que es la más importante para que algunas personas trabajen en condiciones 
irregulares? ¿Y en segundo lugar? 

 1º 2º  

Porque no encuentran otro tipo de trabajo   

Porque así pueden seguir cobrando las prestaciones por desempleo mientras trabajan   

Para pagar menos impuestos   

Porque les permite compatibilizar el trabajo con otras actividades   

Porque de esta manera tienen mayor flexibilidad en el tiempo de trabajo    

Otra razón   

NS/NC   
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12-¿Por qué cree que algunas empresas emplean en condiciones irregulares a los trabajadores? ¿Y en segundo lugar? 

 1º 2º  

Para ahorrarse los costes de la seguridad social o porque la normativa es muy dura para la contratación   

Para poder tener mayor flexibilidad en las relaciones laborales con los trabajadores (despidos, etc.)   

Porque las leyes de la contratación laboral son muy rígidas   

Para no tener el control de los sindicatos   

Presión fiscal   

Falta de asesoramiento   

Otra razón   

NS/NC   

 

13-De los siguientes grupos de personas, dígame los que Vd. piensa que en mayor medida trabajan en la economía 
sumergida 

Inmigrantes  

Parados cobrando el paro  

Parados sin cobrar el paro  

Jubilados/pensionistas  

Profesionales autónomos  

Otra razón  

 

14-De las siguientes actividades económicas, ¿En cuál cree que existe mayor economía sumergida en Lanzarote? 

Servicios doméstico y de cuidados  

Reparaciones domésticas   

Construcción  

Agricultura  

Hostelería (restaurantes, hoteles)  

Confección textil  

Comercio  

Finanzas, seguros (gestorías, administración)  

Transporte (de viajeros, de mercancías, mudanzas, etc.)  
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15- ¿Qué dificultades cree que se puede encontrar un/a empresario/a para abrir una empresa? 
 

Pagar demasiados impuestos  

Demasiada burocracia  

Dificultad para pagar a la seguridad social y contratar trabajadores/as (poca flexibilidad)  

Pocas ayudas al emprendimiento  

Bajo nivel de renta media de los consumidores  

Falta de asesoramiento  

Otra razón  

NS/NC  

 
 
16-¿Está Vd. más bien de acuerdo o más bien en desacuerdo con cada una de las frases siguientes? 
 

A) El paro existente en Lanzarote es la causa principal por la que algunas personas tienen que 
aceptar este tipo de trabajos en condiciones irregulares 
 

De acuerdo  - 

desacuerdo - 

 

 
 

- B) Si se redujeran las cargas fiscales que tienen que pagar las empresas por contratar a un 
trabajador, habría mucha menos economía sumergida en Lanzarote 
 

De acuerdo  - 

desacuerdo - 

 

 
 

- C) En el fondo la economía sumergida no es tan perjudicial porque permite a algunas personas 
obtener unos ingresos que necesitan y a algunas empresas mantener su actividad que de otra 
manera no podrían. 
 

De acuerdo  - 

desacuerdo - 

 
 

- D) La existencia de economía sumergida impide el crecimiento de la economía Lanzaroteña 
 

De acuerdo  - 

desacuerdo - 
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17- ¿Le han ofrecido a Ud. algún trabajo en Lanzarote sin estar dado de alta en la seguridad social? 
 

SI  

NO  

NS/NC  

 
En caso afirmativo responder a  
 
17a) ¿Aceptó el trabajo? 

 
SI  

NO  

NS/NC  

 
 17b) ¿En qué sector económico? 
 

Servicios doméstico y de cuidados  

Reparaciones domésticas   

Construcción  

Agricultura  

Hostelería (restaurantes, hoteles)  

Confección textil  

Comercio  

Finanzas, seguros (gestorías, administración)  

Transporte (de viajeros, de mercancías, mudanzas, etc.)  

 
 
17c) ¿Cuánto tiempo trabajó en esas condiciones? 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
18-¿Usted ha contratado algún servicio en su casa (fontanería, electricista, reparación en el hogar) por el que no ha 
pagado IGIC? (sin factura) 
 

SI  

NO  

NS/NC  

 
 

Menos de 1 mes  

Entre 1 y 6 meses  

Entre 6 y 1 año  

Más de 1 año  
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ENCUESTA AL EMPRESARIADO 
 
NOMBRE ENCUESTADOR/A: 
FECHA: 
 
 
EDAD 
 
16-34 35-50 51-65 
 
SEXO 
 
MUJER  

HOMBRE  

 
NIVEL DE ESTUDIOS 
 
PRIMARIOS  

SECUNDARIOS  

UNIVERSITARIOS  

 
 
ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
 
Servicios doméstico y de cuidados  

Reparaciones domésticas   

Construcción  

Agricultura  

Hostelería (restaurantes, hoteles)  

Confección textil  

Comercio  

Finanzas, seguros (gestorías, administración)  

Transporte (de viajeros, de mercancías, mudanzas, etc.)  

 
 
NÚMERO DE TRABAJADORES/AS 

 
 
 

MUNICIPIO DE RESIDENCIA 
 
 

 
NACIONALIDAD 
 

 
 
TELÉFONO 
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1-¿Podría decirme si ha oído Ud. hablar en alguna ocasión de la “economía sumergida”? 
 

Si, conoce algún caso  

No conoce ninguno  

NC  

 
1a)¿Podría Ud. decirme con sus propias palabras qué es lo que entiende por economía sumergida? Sólo a 

quienes han oído hablar de “economía sumergida”, respuesta espontánea 

No declarar la actividad económica (trabajo oculto)  

Un fraude al Estado, a la Seguridad Social, a Hacienda  

Trabajar sin contrato y sin Seguridad Social  

Todo lo relacionado con el dinero negro (blanqueo)  

Trabajar al margen de la Ley y trabajar cobrando el paro  

Otras respuestas  

NS/NC   

 

2-¿Cuánto cree usted que representa la economía sumergida en Lanzarote? 

Más del 75%  

Del 50 al 75%  

Del 30 al 50%  

Del 10 al 30%  

Del 0 al 10%  

NS/NC  

 

3-Dígame para cada uno de los siguientes comportamientos de la gente si Ud. considera que se podrían incluir o no 
dentro de lo que se conoce como “economía sumergida” 

Un empresario que contrata a extranjeros sin permisos de trabajo  

Un profesional (abogado, dentista, etc.) que no declara todo lo que gana a Hacienda  

Una persona que trabaja en una empresa sin estar dada de alta en la Seguridad Social  

Una persona parada que se dedica a hacer “chapuzas” por su cuenta sin declararlas  

Un trabajador/a autónomo/a (albañil, electricista, etc.) que no cobra IGIC por sus trabajos  

Una persona que cose en su domicilio por encargo de algún vecino, sin declarar esos ingresos.  

Una persona que tenga dos trabajos  

Un delincuente que vive del robo  
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4-¿Conoce Ud. personalmente casos de empresas que contraten en la isla de Lanzarote a personas sin contrato ni 
Seguridad Social, es decir, en lo que se conoce como economía sumergida? 

Si, conoce algún caso  

No conoce ninguno  

NC  

 

5-¿Hasta qué punto cree Ud. que esta práctica (la de empresas que contratan a personas sin contrato ni Seguridad 
Social) es frecuente en la isla de Lanzarote? 

Muy frecuente  

Bastante frecuente  

Poco frecuente  

Nada frecuente  

NS/NC  

 

6-¿hasta qué punto cree Vd. que este tema de la economía sumergida constituye hoy día en Lanzarote un problema? 
 

Muy importante  

Bastante importante  

Poco importante  

Muy poco importante  

NS/NC  

 
 
7-¿A cuántas personas cree Vd. que afecta esta situación en Lanzarote? 
 

Muchas personas  

Bastante personas  

Pocas personas  

Muy pocas personas  

NS/NC  
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8-¿Qué diría Vd. acerca de la evolución en estos últimos años de la economía sumergida en Lanzarote? 

Ha aumentado mucho  

Ha aumentado bastante  

Ha aumentado algo  

Ha disminuido algo  

Ha disminuido bastante  

Ha disminuido mucho  

NS/NC  

 

9-¿A quién beneficia más la existencia de la economía sumergida? 

A las personas que trabajan en condiciones irregulares  

A las empresas o empresarios que emplean en condiciones irregulares a los trabajadores  

A ambos por igual (no leer)  

NS/NC  

 

10-¿Por qué cree que algunas empresas emplean en condiciones irregulares a los trabajadores? ¿Y en segundo lugar? 

 1º 2º  

Para ahorrarse los costes de la seguridad social o porque la normativa es muy dura para la contratación   

Para poder tener mayor flexibilidad en las relaciones laborales con los trabajadores (despidos, etc.)   

Porque las leyes de la contratación laboral son muy rígidas   

Para no tener el control de los sindicatos   

Presión fiscal   

Falta de asesoramiento   

Otra razón   

NS/NC   
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11-De las siguientes actividades económicas, ¿En cuál cree que existe mayor economía sumergida en Lanzarote? 

Servicios doméstico y de cuidados  

Reparaciones domésticas   

Construcción  

Agricultura  

Hostelería (restaurantes, hoteles)  

Confección textil  

Comercio  

Finanzas, seguros (gestorías, administración)  

Transporte (de viajeros, de mercancías, mudanzas, etc.)  

 
12- ¿Qué dificultades cree que se puede encontrar un/a empresario/a para abrir una empresa? 
 

Pagar demasiados impuestos  

Demasiada burocracia  

Dificultad para pagar a la seguridad social y contratar trabajadores/as (poca flexibilidad)  

Pocas ayudas al emprendimiento  

Bajo nivel de renta media de los consumidores  

Falta de asesoramiento  

Otra razón  

NS/NC  

 
13-¿Está Vd. más bien de acuerdo o más bien en desacuerdo con cada una de las frases siguientes? 
 

A) El paro existente en Lanzarote es la causa principal por la que algunas personas tienen que 
aceptar este tipo de trabajos en condiciones irregulares 
 

De acuerdo  - 

desacuerdo - 

 

 
- B) Si se redujeran las cargas fiscales que tienen que pagar las empresas por contratar a un 

trabajador, habría mucha menos economía sumergida en Lanzarote 
 

De acuerdo  - 

desacuerdo - 
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- C) En el fondo la economía sumergida no es tan perjudicial porque permite a algunas personas 

obtener unos ingresos que necesitan y a algunas empresas mantener su actividad que de otra 
manera no podrían. 
 

De acuerdo  - 

Desacuerdo - 

 
 

- D) La existencia de economía sumergida impide el crecimiento de la economía Lanzaroteña 
 

De acuerdo  - 

Desacuerdo - 
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Andrés M. Fernández Temprano. Jefe de la Inspección de Trabajo y SS de Las Palmas 
 

1-¿Cómo definiría Ud. la economía sumergida? 

El empleo sumergido forma parte de un concepto más amplio como es el de economía 

irregular, y tanto para la UE como en la OIT se denomina comúnmente trabajo no 

declarado. Dentro del empleo sumergido o no declarado en España incluye tanto el 

fraude a la Seguridad Social como el empleo de extranjeros sin autorización para 

trabajar. 

Pueden distinguirse dos tipos de fraude social en economía irregular:  

- Trabajo declarado de forma incompleta o incorrecta. Supone la elusión parcial 

de las obligaciones sociales. Tal es el caso de la declaración incompleta de los 

salarios (diferencias de cotización) o la incorrecta (encuadramientos indebidos) 

- Trabajo no declarado en absoluto. Supone la elusión completa de las 

obligaciones sociales. Tal es el caso de la contratación de extranjeros sin 

autorización, falta de alta en Seguridad Social y compatibilización de 

prestaciones con el trabajo. 

2- De acuerdo con los datos de la Inspección de Trabajo, ¿cuántas sanciones se han 

llevado a cabo en 2015 en Lanzarote? ¿Cuáles son las sanciones más habituales en la 

isla? 

Se ha detectado en el año 2015 136 infracciones en las materias de Seguridad Social 

(114) y empleo y trabajo de extranjeros (22). 

Las más habituales son: la falta de alta de los trabajadores, la compatibilización del 

trabajo y las prestaciones por desempleo, la contratación de trabajadores sin 

autorización para trabajar, la falta de alta y cotización de los salarios de tramitación, las 

vacaciones no disfrutadas y la contratación por menos horas de las trabajadas. 

3-¿Dónde se está concentrando el empleo sumergido en Lanzarote? ¿En qué sector 

económico? 

Principalmente es hostelería, por ser la actividad económica donde se concentra la 

mayor parte de la población trabajadora, pero también por otras razones, como la falsa 

percepción de que no se vigila igual la actividad por su relación con el ocio. 
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4-¿Qué diría Ud. acerca de la evolución en estos últimos años de la economía sumergida 

en Lanzarote?  

Lamentablemente la crisis hizo aumentar los niveles de economía irregular, y a medida 

que vaya cambiando la percepción de las empresas sobre la misma, se recuperarán 

niveles anteriores, aun siendo importantes todavía. 

5-¿El empleo sumergido en Lanzarote presenta características diferentes a las de la 

provincia? 

Básicamente las características son las mismas. La principal actividad económica es la 

hostelería, asociada al turismo extranjero, y existen usos comunes en esta materia en las 

distintas islas. 

6- ¿Por qué cree que algunas empresas emplean en condiciones irregulares a los 

trabajadores? ¿Y los motivos por los que las personas aceptan los trabajos en 

condiciones irregulares? 

Seguramente se debe a la intención de ahorrar costes económicos, sin evaluar que las 

consecuencias de ese empleo irregular puede suponer finalmente el cierre de la empresa 

si son detectados. 

Respecto de los trabajadores, principalmente las situaciones de necesidad, si bien son 

frecuentes los casos en los que finalmente tampoco perciben los salarios ya que no es 

posible probar que han prestado servicios, lo que les aboca a situaciones peores a las 

afrontadas en un principio. 

7- ¿Cómo cree que puede erradicarse la economía sumergida?  

Se necesita una acción coordinada de todas las administraciones públicas y la 

colaboración de los agentes sociales. Hay que conjugar medidas efectivas de inspección 

y control con la colaboración administrativa, y adoptar medidas de concienciación 

social de los perjuicios que causa la economía irregular.  

8-¿Cree que realmente la ciudadanía es consciente de lo que le perjudica la economía 

sumergida?  

Parece que no se percibe que es un problema global, ya que no sólo afecta a quienes 

permanecen en situación irregular y carecen de protección social y de derechos 

laborales y Seguridad Social. 
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La competencia desleal entre empresas motiva que corran peligro las empresas legales y 

que se pueden perder puestos de trabajo con condiciones ajustadas a la legalidad. A 

ellos hay que añadir la merma de recursos del Sistema Público de Seguridad Social que 

repercute en las prestaciones y en definitiva en el Estado de Bienestar 

9-¿Cree que alguien se beneficia con la existencia de la economía sumergida? 

¿Quiénes? 

Evidentemente se benefician las empresas que emplean a trabajadores en situación 

irregular ya que ahorran costes y compiten en situación de ventaja. 
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Antonio González Viéitez, Economista. Miembro del Gabinete Científico de la Reserva 

de la Biosfera de Lanzarote 

 

1-¿Cómo definiría Ud. la economía sumergida? 

Economía Sumergida es aquella que se coloca, voluntariamente, fuera de los estándares 

administrativos y legales que una sociedad adopta para regular sus actividades 

económicas, y que no se rige por ellos. (La respuesta es personal)  

2-¿Por qué cree que algunas empresas emplean en condiciones irregulares a los 

trabajadores? ¿Y los motivos por los que las personas aceptan los trabajos en 

condiciones irregulares? ¿Qué diría del empleo sumergido en Canarias? ¿Y en 

Lanzarote?  

A) Para utilizarlos sin tener que hacer frente a sus obligaciones laborales En román 

paladino, para explotarlos. B) Porque son la parte dependiente en el proceso de 

contratación. La tasa de paro funciona como fuerza “persuasoria”. C) Como opinión 

subjetiva, pienso que pueden ser relevantes. En especial en el Sector Primario y en los 

Servicios. 

3- ¿Cree que realmente la ciudadanía es consciente de lo que le perjudica la economía 

sumergida? 

Depende de su nivel de formación. En cualquier caso, todo el mundo es consciente que 

es una característica a ocultar. Y esto lleva implícita su valoración como “perjudicial” y 

su comprensión como comportamiento fraudulento. 

4-¿Qué diría Ud. acerca de la evolución en estos últimos años de la economía sumergida 

en Canarias? ¿Y en Lanzarote?  

Tengo la impresión, puro pálpito, que es correlativa con el ciclo económico. En los 

últimos años con el ciclo de la crisis 

5-¿Cree que alguien se beneficia con la existencia de la economía sumergida? 

¿Quiénes? 

Si ocurre es porque alguien está interesado y se beneficia con que ocurra. Los que se 

esmeran en ocultarla. 
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6- ¿Qué mecanismos puede llevarse a cabo para intentar erradicar la economía 

sumergida? 

Creo que en primer lugar estaría el conquistar una cultura cívica civilizada. En la que la 

conciencia de ciudadanía, la solidaridad y la fraternidad tuvieran carta de naturaleza 

entre los ciudadanos. Esta concepción tendería a entender como un atentado social lo 

que antes pudiera entenderse como un simpático acto de pillería y ocultamiento del que 

ufanarse. 

En segundo lugar, el control, la inspección y las sanciones. Intentar incorporar a los 

Sindicatos en esta tarea inspectora, superando la consideración de “chivato” para 

establecer la defensa de los intereses de clase (si todavía se puede hablar así) 
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Miguel Ángel Martín Rosa. Sociólogo, responsable del Centro de Datos del Cabildo de 

Lanzarote. 

 

1- ¿Cómo definiría Ud. la economía sumergida? 

Toda aquella actividad que no genera beneficios oficiales de cara a la hacienda pública 

o la seguridad social o la administración pública, que está fuera del ámbito legal que 

cumplen procesos de recaudación o de afiliación a la seguridad social, etc. 

2- ¿Por qué cree que existe la economía sumergida? 

Por el hecho de ahorrar gastos para la persona beneficiaria. Bien el empleador para no 

pagar los gastos del empleado, o bien el comerciante por no pagar los gastos 

correspondientes al impuesto que tengan tributados o cualquier tipo de actividad 

empresarial. Y luego, por parte del empleado, el hecho de no tener que cotizar en 

principio es una remuneración que tiene de más. 

3- ¿Por qué cree que algunas empresas emplean en condiciones irregulares a los 

trabajadores? ¿Y los motivos por los que las personas aceptan los trabajos en 

condiciones irregulares?  

Para ahorrarse el dinero, claramente, sin ninguna duda, es un tema económico puro y 

duro. Las personas lo aceptan la mayoría de las veces por necesidad, sobre todo los 

últimos años con la crisis económica. La gente tiende a trabajar en lo que sea. A veces 

hay una cultura de para qué vas a darte de alta, se piensa en el corto plazo y no somos 

conscientes de que si no cotizamos luego no vamos a tener derecho a una jubilación o a 

un pago en la sanidad, etc. Tenemos esa cultura del corto plazo. 

4- ¿Cree que realmente la ciudadanía es consciente de lo que le perjudica la economía 

sumergida? 

No, en general no. El que haya una consciencia real, yo no lo sé. Creo que debería 

haberla, pero si es verdad que todos convivimos con esa contradicción, de quejarnos de 

que las cosas van mal pero luego nosotros no ponemos de nuestra parte, es la cultura de 

la queja generalizada. Es decir, yo no aporto si puedo ahorrarme impuestos o gastos que 

puedo considerar innecesarios, pero luego soy el primero que critica que no haya 

servicios de calidad, etc. Algo de consciencia sí que la hay, pero somos egoístas, si 

podemos nos ahorrarnos el dinero nosotros pero luego queremos el bien público…. 
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5-¿Qué diría Vd. acerca de la evolución en estos últimos años de la economía sumergida 

en Lanzarote?  

En una época de mejor bonanza económica como antes de 2008 pues a lo mejor había 

una cierta predisposición por los medios materiales que había a pagar una cuota, bien en 

seguridad social, bien en impuestos, o lo que sea. Pero cuando hay escasez, la economía 

sumergida yo creo que aumenta. Aumenta de una manera que yo diría extraordinaria por 

supuesto, y como hemos vivido recientemente un periodo de escasez del cual parece que 

estamos empezando a salir, pues obviamente en esos periodos de escasez aumenta la 

economía sumergida. Es más, yo te diría que la administración pública es más 

permisible en esos momentos de escasez.  

6- ¿Cree que alguien se beneficia con la existencia de la economía sumergida? 

¿Quiénes? 

Mucha gente, yo diría más el ámbito empresarial, al no pagar impuestos y no pagar 

cotizaciones, tenemos mano de obra más barata. El empresario va a tener mano de obra 

más barata y en el tema de impuestos si puede pagar menos pues se va a ahorrar mucho 

dinero. Los empresarios son los más beneficiados; y luego hay complicidad por parte 

del trabajador en muchos casos porque le interesa ganar más a corto plazo (…) 

7- ¿Qué mecanismos puede llevarse a cabo desde las instituciones para intentar 

erradicar la economía sumergida? 

Hay dos cosas que en todas campañas caminan en paralelo, una es la concienciación 

moral, intelectual o mental, y la otra es la parte sancionable. Un ejemplo son los 

accidentes de tráfico, durante estos últimos veinticinco años, España que es un país con 

muchas víctimas mortales, desde la Dirección General de Tráfico se llevaron a cabo 

campañas muy interesantes, muy efectivas desde el punto de vista del mensaje que 

transmitían. Pero el número de accidentes no se reducían, ni el número de víctimas 

mortales, y es terrible. Luego entró el carnet por puntos y las sanciones de penas de 

cárcel a las personas que infringían, y el número de accidentes y víctimas mortales se 

redujo de una manera espectacular, estamos hablando de pasar de 5.000 o 6.000 muertos 

anuales a 1.000. Y entonces las campañas tienen que ir asociadas con sanciones. 
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Cuando nos tocan el bolsillo se nos va la parte benefactora social…Ser más duros con la 

inspección y las sanciones.  
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Ramón Pérez Farray. Secretario Insular de CC.OO. en Lanzarote 

 

1-¿Cómo definiría usted la economía sumergida? 

Un problema de enorme repercusiones para la sociedad, que afecta a los servicios 

básicos que presta el Estado a los ciudadanos y produce competencia desleal entre 

empresas, en el presente y en el futuro, y produce más precariedad laboral. 

2-¿Por qué cree que algunas empresas emplean en condiciones irregulares a los 

trabajadores? ¿Y los motivos por los que las personas aceptan los trabajos en 

condiciones irregulares? ¿Qué diría del empleo sumergido en Lanzarote? 

a) Por el beneficio económico que les supone a las empresas. 

b) Por necesidades personales y responsabilidades familiares, necesitan comer 

todos los días. 

c) El empleo sumergido en Lanzarote no es un hecho aislado en este territorio, por 

desgracia está extendido en toda canarias y resto del Estado. Requiere de un 

estudio o diagnóstico y medios de cómo intervenir para erradicarlo. 

3-¿Cree que realmente la ciudadanía es consciente de lo que le perjudica la economía 

sumergida? 

La mayoría de la ciudadanía no es consciente del gran perjuicio social que genera la 

economía sumergida a medio y largo plazo. 

4-¿Qué diría usted acerca de la evolución en estos últimos años de la economía 

sumergida en Lanzarote? 

Que se ha generalizado en todo el tejido productivo insular, además de llegar a 

porcentajes muy preocupantes y negativos, para aquellos que cumplen con sus 

obligaciones laborales y fiscales. 

5-¿Cree que alguien se beneficia con la existencia de la economía sumergida? 

¿Quiénes? 

Se benefician los que la practican, unos inconscientemente sin pensar en el perjuicio, 

otros por necesidad y los otros son unos interesados. 

6-¿Qué mecanismo pueden llevarse a cabo para intentar erradicar la economía 

sumergida? 

La intervención de la autoridad laboral (Inspección de Trabajo), acompañado de 

campañas de concienciación a la ciudadanía.  
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César J. Reyes Pérez. Secretario General de U.G.T. en Lanzarote 

 

1-¿Cómo definiría usted la economía sumergida en Lanzarote? 

La economía sumergida es uno de los principales obstáculos, para el reparto de la 

riqueza, y la consecución de una sociedad más igualitaria y justa. 

2-¿Por qué cree que algunas empresas emplean en condiciones irregulares a los 

trabajadores? ¿Y los motivos por los que las personas aceptan los trabajos en 

condiciones irregulares? ¿Qué diría del empleo irregular en Lanzarote? 

Las empresas que explotan a trabajadores en condiciones irregulares, lo hacen con el fin 

de obtener más beneficios económicos, al menor tiempo posible, aprovechándose de la 

situación de necesidad y precariedad laboral de los trabajadores. En Lanzarote en 

particular hay sectores donde la economía sumergida, lejos de reducirse, se está 

ampliando en los últimos años. 

3-¿Cree que realmente la ciudadanía es consciente de lo que le perjudica la economía 

sumergida? 

La ciudadanía en general no es realmente consciente de lo perjudicial que es la 

economía sumergida, para el desarrollo de una sociedad moderna. 

4-¿Qué diría usted acerca de la evolución en estos últimos años de la economía 

sumergida en Lanzarote? 

La evolución al alza de la economía sumergida en la isla, podemos calificarla de una 

lacra socioeconómica, que ha venido a retrasar aún más nuestro avance como sociedad 

moderna. 

5-¿Cree que alguien se beneficia con la existencia de la economía sumergida? 

¿Quiénes? 

Sólo unos pocos que la promueven obtienen a corto plazo un beneficio económico.  

6-¿Qué mecanismos pueden llevarse a cabo para intentar erradicar la economía 

sumergida? 

Los mecanismos para su erradicación son la inspección por parte de los diferentes entes 

públicos, y la concienciación social de los perjuicios que ocasiona a la sociedad en 

general. 



Respuestas a la pregunta 1:  
 
¿Podría decirme si ha oído Ud. Hablar en alguna ocasión de la "economía sumergida"? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 1a): 

¿Podría Ud. decirme con sus propias palabras qué es lo que entiende por economía sumergida? Sólo a quienes han oído hablar de “economía sumergida”, respuesta 
espontánea.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 2: 

¿Cuánto cree usted que representa la economía sumergida en Lanzarote? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas positivas a la pregunta 3: 

Dígame para cada uno de los siguientes comportamientos de la gente si Ud. considera que se podrían incluir o no dentro de lo que se conoce como “economía sumergida”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 4: 

 ¿Conoce Ud. Personalmente casos de personas que trabajen en la isla de Lanzarote en empresas sin contrato ni Seguridad 
Social? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 5: 

 ¿Hasta qué punto cree Ud. que esta práctica (la de personas que trabajan en empresas sin contrato ni Seguridad Social) es frecuente en Lanzarote? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 6: 

 ¿Conoce Ud. personalmente casos de personas que hagan trabajos remunerados en su propia casa, sea por encargo de 
alguna empresa o por su cuenta, sin contrato ni estar dados de alta en la Seguridad Social? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 7:  
 
En relación a los trabajos que se realizan en condiciones irregulares (sin contrato, sin S.S., etc.), ¿hasta qué punto cree Vd. que este tema de la economía sumergida constituye 
hoy en día en Lanzarote un problema? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 8:  

¿A cuántas personas cree Ud. que afecta esta situación en Lanzarote? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 9:  
 
¿Qué diría Ud. acerca de la evolución en estos últimos años de la economía sumergida en Lanzarote? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 10:  
 
¿A quién beneficia más la existencia de la economía sumergida? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 11a): 

 ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la primera más importante para que algunas personas trabajen en condiciones irregulares? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 11b): 

 ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la segunda más importante para que algunas personas trabajen en condiciones irregulares? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 12a): 

 ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la primera más importante para que algunas empresas empleen trabajadores en condiciones irregulares? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 12b): 
 
 ¿Cuál de las siguientes razones cree que es la segunda más importante para que algunas empresas empleen trabajadores en condiciones irregulares? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 13: 

De los siguientes grupos de personas, dígame los que Ud. piensa que en mayor medida trabajan en la economía 
sumergida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 14:  

De las siguientes actividades económicas, ¿en cuál cree que existe mayor economía sumergida? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respuestas a la pregunta 15: 



¿Qué dificultades cree que se puede encontrar un/a empresario/a para abrir una empresa? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas positivas a la pregunta 16: 

 ¿Está más bien de acuerdo o más bien en desacuerdo con cada una de las frases siguientes? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 17: 

 ¿Le han ofrecido algún trabajo en Lanzarote sin estar dado de alta en la Seguridad Social? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 17a): 

 En caso afirmativo, ¿aceptó el trabajo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 17b): 

 ¿En qué sector económico? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 17c): 

 ¿Cuánto tiempo trabajó en esas condiciones? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Respuestas a la pregunta 18: 

¿Ha contratado algún servicio en su casa (fontanería, electricista, reparaciones en el hogar…) por el que no ha pagado 
IGIC (sin factura)? 

 


